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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO N" 1367-2021-UTEA-CU(e).

Abancey, 17 de setiombre de 2021

vtsTo:

La Resolución Rectoral N' 050-2021-UTEA-R(e) de fecha 02 de setiembré de 2021, que
ratifica la Resolución del Vicenectorado Académico N" 0077-2021-UTEA-VRAC de fecha 31 de
agosto del año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvestigación,
la política general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Conse.¡o Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la licencia instilucionala la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la not¡ficación de Ia presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oñcio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que adjunta el
Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnlorme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regiskar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na ¡dent¡f¡cado con DNI N" 08843197, como Réctor encárgado de la
Unjversidad Tecnológice de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1 1 de abr¡l y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
marz.o de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del 2021".

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 15 de setiembre de 2021,

el Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, rat¡f¡car en vía de regularaación la Resoluc¡ón

Rectoral N' 050-2021-UTEA-R(e) defecha 02 de set¡embre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, en todos sus elremos la Resolución del V¡cenectorado Académico N"

0077 -2021-UIEA-V RAC de fecha 31 de agosto del año 2021, que resuelve en su Artículo
PTiMETO: APROBAR, EL PRESUPUESTO DEL PROCESO DE ADMISIÓN VIRTUAL 2021-I DE

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIATES DE CUSCO
Y ANDAHUAYLAS, formando parte de Ia pres6nte resolución, @nforme al sigu¡ente resumen:
(...), formando parte de la presente resolución, con cargo a dar cuenta ante ConseJo

Un¡versitar¡o';
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En uso de las atribuciones conferidas al séñor Rsctor de la Univers¡dad Tecnológ¡ca ds los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡v€rsitar¡o de fecha 15 de
setiembre de 2021, en vía de regularización Ia Resoluc¡ón Rectoral N" 050-2021-UTEA-R(e) de
fecha 02 de set¡embre de 2021, que resuelve en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, en todos
sus extromoa la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0077-2021-UTEA.VRAC de
fecha 31 de agosto del año 2021, que rcsuelve en su Artículo Primero: APROBAR, EL
PRESUPUESTO DEL PROCESO DE ADMISIÓN VIRTUAL 2O21-I DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIALES DE CUSG! Y
ANDAHUAYLAS, formando parte de la presente resoluc¡ón, conforme al s¡guiente
resumen: (.,.), formando parte de la presente resoluc¡ón, con cargo a dar cuenta ante
ConseJo Univers¡tario", Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las inslancias y
demás oflcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGfSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

rsidad tca los Andes
IA ALVAREZ

no tal
rs¡dad Tecnológica de los Andes.
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